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IEEBC·CG·PA 113-2021 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

PUNTO 

DE ACUERDO 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artículos 36, fracción JI, inciso a), 47, fracciones 1 y V, de la Ley Electora! 

del Estado de Baja California; respetuosamente someto a la consideración de este órgano superior de 

dirección el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba "MODIFICAR LA FECHA PREVISTA 

PARA EL DESAHOGO DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DENTRO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021" bajo los siguientes antecedentes, 

considerandos y acuerdos: 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Local Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

/NE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electora/ Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 24 de septiembre de 

2020, el Consejo General durante su décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo 

identificado con la clave IEEBC-CG-PA13-2020, relativo al "PLAN INTEGRAL Y CALENDARIO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL 

EJECUTIVA". En el calendario referido se establece como actividades del proceso electoral, las siguientes: 

./ 

~!"fi. 
. fl. f.a.c11-. ~· """"'° .;:;,,.: 

,_ -- ' ~ 
.. , 

Cómputos dlstrttales y entrega de constancia de mayorfa de 

las elecciones de Diputaciones. 

Los consejos distritales electorales tendrán, a partir de las 8:00 

111. 
horas del miércoles siguiente al día de la Jornada electoral y hasta 

Art. 264, LEEBC 09/06/2021 15/06/2021 
siete dfas, inclusive, para hacer el cómputo de las elecciones de 

Diputados por el pnnc1p10 de mayorla relativa, Munícipes, 

Gobernador y Diputados por el principio de representación 

proporcional 

Cómputo Estatal para la Gubematura. 

112. 
El Conse¡o General celebrará sesión a más tardar quince dfas 

Art. 265, LEEBC 
posteriores a la jornada electoral, para hacer el cómputo de la 

16/06/2021 21!06/2021 

elección a la Gubernatura 

Cómputos Municipales. 

113. 
El Consejo General celebrará sesión a más tardar quince días 

Art 265, LEEBC 16/0/2021 21!06/2020 
posteriores a la jornada electoral, para hacer el cómputo de las 

elecciones de Munícipes 

2. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

celebró sesión pública con carácter solemne de declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el cual habrán de renovarse la Gubematura, los integrantes de los Ayuntamientos 

y las Diputaciones del Congreso del Estado de Baja California. 

3. Calendario de sesiones ordinarias del Consejo General. el 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

en sesión pública de carácter solemne aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA17-2020, mediante el cual 

definió su calendario de sesiones ordinarias para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
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4. Jornada electoral. El 6 de junio de 2021, se llevó a cabo la jornada electoral, a efecto de que las y los 

ciudadanos residentes en el estado de Baja California eligieran a quienes habrán de representar1os en el 

Poder Ejecutivo y Legislativo, así como en los Ayuntamientos del Estado. 

5. Sesiones de cómputo distrital. El 9 de junio de 2021, los diecisiete consejos distritales celebraron sesión 

extraordinaria para llevar a cabo los cómputos distritales de las elecciones de gubernatura, ayuntamientos y 

diputaciones por ambos principios, concluyendo dichas sesiones el .12 de junio de 2021. 

Por lo anterior, y 

CONSI DERANDO 

l. COMPETENCIA. 

1. Que el Consejo General es competente para modificar su calendario de sesiones ordinarias 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

2. Lo anterior, con apoyo en lo previsto en los articulas en los 43, fracción 11 y 46, fracción 11, de la Ley 

Electora/, que señalan que el Consejo General en la fecha prevista para el inicio del proceso electoral deberá 

acordar el calendario de sesiones ordinarias, lo cual se efectuó por parte de esta autoridad electoral en la 

sesión solemne de inicio del proceso electoral. Aunado a lo expuesto, es facultad de este órgano colegiado 

el emitir los acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

dicha ley. 

11. MARCO JURÍDICO APLICABLE. 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California" 

1. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5 de la Constitución Local, la renovación de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas. 
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2. De igual modo, señala en su párrafo quinto, que el proceso electoral dará inicio el primer domingo de 

diciembre del año anterior a la elección. La jornada electoral para elecciones ordinarias deberá celebrarse el 

primer domingo de junio del año que corresponda. 

3. Que1 en su apartado B, párrafo primero, establece que la organización de las elecciones estatales y 

municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e 

independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a 

cuya integración concurren las y los ciudadanos y los partidos políticos según disponga la Ley. En el ejercicio 

de esta función, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

"ley Electoral dei Estado de Baja California" 

4. Que, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Electoral, las actividades del Instituto Electoral se llevarán 

a cabo con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad) máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 

5. En ese orden, el diverso 36, fracción 1, de la Ley Electoral, establece que el Instituto Electoral tendrá su 

sede en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se integra, entre otros, por un 

órgano de dirección, que es el Consejo General. 

6. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, as! como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género guien todas las acüvidades del Instituto Electoral, y en su desempeño aplicará la perspectiva de 

género, según lo prevé el artículo 37 de la Ley Electoral. 

7. Por su parte, el artículo 43 de la Ley Electoral, señala que el Consejo General se reunirá en la fecha que 

señala el artículo 5 de la Constitución Local para el inicio del proceso electoral, a efecto de celebrar sesión 

pública en la que procederá a lo siguiente: 
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l. Hacer la declaración formal de inicio del proceso electoral, y 

11. Acordar el calendario de sesiones ordinarias. 
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8. El referido artículo 43 de la Ley Electoral, en su párrafo segundo, precisa que a partir de la declaratoria 

formal de inicio del proceso electoral v hasta que los resultados electorales causen estado. el 

Consejo General sesionará por lo menos una vez al mes. 

9. En ese orden, el artículo 44 de la Ley Electoral, reconoce que el Consejo General sesionará de forma 

ordinaria y extraordinaria, estableciendo las reglas específicas para la celebración de este tipo de sesiones. 

1 O. Por otro lado, el artículo 46, fracción 11, de la Ley Electoral, estipula que el Consejo General tendrá de 

entre sus atribuciones la correspondiente a expedir los acuerdos necesarios para hacer efectivo el 

cumplimiento de las disposiciones de esa ley. 

11. También, el articulo 104 de la Ley Electora/, precisa que el proceso electoral comprende las etapas 

siguientes: 

l. Preparación de la elección, 

11. Jornada electoral 

111. Resultados y declaraciones de validez de las elecciones de diputados y munlcipes, y 

IV. Dictamen y declaración de validez de la elección de Gobernador. 

"Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California" 

12. Que el artículo 5, párrafo 1, del Reglamento Interior señala que se entiende por sesión de Pleno a la 

reunión de los integrantes del Consejo General, que tiene por objeto conocer, analizar, y en su caso, acordar 

o resolver los asuntos de su competencia, previa convocatoria y declaratoria formal de quórum. 

13. Por su parte el inciso a) del párrafo 5 del propio artículo 5 del Reglamento Interior, establece que son 

sesiones ordinarias aquellas que se celebren en las fechas acordadas por el propio Consejo General, 

precisando que durante el proceso electoral se desarrollarán una vez al mes, tal como se reproduce 

enseguida para una pronta referencia: 
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5. Son sesiones ordinarias. aquellas que se celebren durante los periodos y en las fechas acordadas por el 

Conseio General. en los términos siguientes: 

a) Durante el año del proceso electoral. por Jo menos una vez al mes. y 

[ ... ] 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN LA DETERMINACIÓN 

(Énfasis añadido) 

1. Que la Constitución Local establece como fecha de inicio para los procesos electorales en Baja California 

el primer domingo del mes de diciembre del año anterior al de la elección. 

2. Bajo esta premisa, y en atención al marco jurídico aplicable, el Consejo General tiene el deber jurídioo de 

reunirse en sesión pública en la fecha referida en el párrafo anterior para realizar la declaratoria formal de 

inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, asl como acordar su calendario de sesiones 

ordinarias, para la correcta organización y desarrollo de dicho proceso electoral, lo cual en la especie 

aconteció el 6 de diciembre de 2020. 

3. De esta manera, el Consejo General determinó celebrar sus sesiones ordinarias el tercer jueves de cada 

mes en punto de las doce horas, por lo que la séptima sesión ordinaria quedó agenciada en los siguientes 

términos: 

~~~ -- : - ': . ' .... ·.. . ... :.:. ':._: .. . . - ~-- ~.~[ 

~.JI ; ___;_;_._· . - .~ ~-¡ 

~~~-~ 

4. No obstante, tal y como se estableció en los antecedentes del presente Punto de Acuerdo, las sesiones 

de cómputo distrital celebradas por los consejos distritales iniciaron el 9 de junio y concluyeron el 12 de junio 

del presente año. 
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5. En ese orden de ideas, una vez finalizados Jos cómputos distritales corresponde a este Consejo General 

llevar a cabo el cómputo estatal y municipal para realizar la declaratoria de validez de las elecciones a la 

Gubernatura del Estado, asl como de los cinco ayuntamientos. 

6. Es así, que partiendo del hecho de que la fecha límite prevista para estas actividades es el próximo 21 de 

junio del presente año, resulta oportuno modificar la fecha de la séptima sesión ordinaria del Consejo General 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para que esta se desarrolle en la siguiente fecha y 

horario: 

sesl6n Fecha Hára 
-

Séptima onHnana 24 ae Junio de 2021 12:00 
~·;~.- ·• " . .. ·,,; ~, . . •. 

7. Lo anterior, en virtud de que es fundamental que la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y las diversas 

áreas a su cargo tengan la oportunidad compilar, analizar y preparar la información generada por los consejos 

distritales electorales para generar los documentos con los que este Consejo General habrá de llevar a cabo 

los cómputos estatal y municipal, así como las declaratorias de validez y entregas de constancias de mayoría 

respectivas. 

B. Es importante señalar, que con la presente modificación no se vulneran las disposiciones legales que 

regulan la forma de sesionar del Consejo General, pues tratándose de sesiones ordinarias durante los 

procesos electorales estas deben desahogarse una vez al mes, y la presente propuesta únicamente tiene 

por objeto aplazar el desarrollo de la sesión una semana dentro del mismo mes en el que originalmente se 

previó por este Consejo General. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba modificar la fecha prevista para el desahogo de la séptima sesión ordinaria del 

Consejo General dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los siguientes términos: 
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FeW 

24 de junio tle 2021 
. , ·-~"J. .. _::>:•,' -. ,; -:,,·~· 
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12:00 
~ 

SEGUNDO. Notifiquese el contenido del presente Punto de Acuerdo a las y los integrantes del Consejo 

General, así como al /NE por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, para los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, en términos del 

artículo 22, párrafo 4, del Reglamenta Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General de! Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los quince dfas 

del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

ATEN AMENT E 

'a e independencia 

de los organi os electorales" 
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